
FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS PARA VOCALES DE GADs PARROQUIALES

Datos generales:
Nombre de la autoridad
No. de cédula
Domicilio:
Provincia
Cantón
Parroquia
Dirección
Correo electrónico
Teléfonos
Institución en la que ejerce la Dignidad:

Dignidad que ejerce:

Período de gestión del cual rinde cuentas: ENERO-DICIEMBRE 
2025

Fecha de la Rendición de Cuentas a la ciudadanía: 21 DE MAYO DEL 2026

Lugar de la Rendición de Cuentas a la ciudadanía: SALÓN SOCIAL DEL 
GAD BUENAVISTA

Plan de trabajo planteados formalmente al CNE.

Principales acciones
realizadas en cada uno
de las aspectos del Plan
del Trabajo

Principales resultados
obtenidos en cada uno
de los aspectos del Plan
de Trabajo

Observaciones

Dinamizar la productividad. Se aprobó la ejecución
de un proyecto
productivo orientado al
fortalecimiento del
sector cafetalero de la
parroquia, con el
objetivo de impulsar el
desarrollo económico
local y mejorar las
condiciones de los
productores.

Como resultado de la
ejecución de este
proyecto productivo, se
ha fortalecido el sector
cafetalero de la
parroquia, mejorando las
capacidades productivas
de los agricultores y
promoviendo prácticas
más eficientes y
sostenibles. Asimismo,
se ha contribuido a
dinamizar la economía
local, generando
mayores oportunidades
de ingreso para las
familias vinculadas a esta 
actividad.

  cordovadavid440@gmail.com
098 592 5953

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 
BUENAVISTA..

VOCAL

Ámbito de representación  de la Dignidad.                         
      Marque con una x el ámbito de representación 

que le corresponda. 

Exterior
Nacional
Provincial
Distrito Metropolitano
Cantonal
Parroquial                                      X

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE: se refiere a la información sobre el 
cumplimiento del Plan de trabajo presentado al CNE para las autoridades de elección popular. 
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Fomentar la actividad artesanal. Ejecución anual de
ferias artesanales
orientadas a la
promoción y
fortalecimiento de los
emprendimientos
locales, fomentando la
participación
comunitaria y la
dinamización de la
economía parroquial.

Se ha incrementado la
visibilidad y
comercialización de los
productos artesanales,
generando mayores
oportunidades de ingreso
para los emprendedores
locales. Asimismo, se ha
fortalecido la identidad
cultural y la integración
comunitaria en la
parroquia.

Inventario turístico y potenciar el turismo
de la parroquia

Se gestionaron
acciones de articulación
interinstitucional ante la
Universidad Nacional de
Loja y la Prefectura de
Loja, orientadas a
potenciar el turismo
local mediante el
impulso de iniciativas
que promuevan los
atractivos de la
parroquia.

Como resultado de estas
gestiones, se ha
fortalecido el
posicionamiento de la
parroquia como destino
turístico, contando con
apoyo técnico e
institucional para el
desarrollo de propuestas
turísticas. Asimismo, se
ha contribuido a
dinamizar la economía
local y a fomentar la
participación de la
comunidad en
actividades vinculadas al
turismo.

Procurar mejorar las condiciones de
movilidad vial y de servicio para beneficio
de la comunidad.

Se ejecutó el
mantenimiento rutinario
de la red vial de la
parroquia, con el
propósito de garantizar
adecuadas condiciones
de transitabilidad.
Asimismo, se autorizó la
suscripción de un
convenio entre el GAD
Parroquial Buenavista y
el Gobierno Provincial
de Loja (GPL) para el
mantenimiento de la vía
asfaltada.

Se ha mejorado la
movilidad y seguridad vial 
en la parroquia,
facilitando el
desplazamiento de la
ciudadanía y el
transporte de productos,
especialmente del sector
agrícola. Además, el
convenio suscrito ha
permitido optimizar
recursos y asegurar la
continuidad del
mantenimiento vial,
contribuyendo al
desarrollo y conectividad
del territorio.

Garantizar la seguridad ciudadana y orden público. Por ejecutar



Fomentar actividades deportivas y recreacionales Se coordinaron
campeonatos
relámpago a nivel local,
en el marco de las
festividades de
parroquialización, con el
objetivo de fomentar la
práctica deportiva y la
integración comunitaria.

Se fortaleció la
participación ciudadana y
la convivencia entre los
habitantes de la
parroquia, promoviendo
estilos de vida saludables
y espacios de recreación
que contribuyen al
bienestar social de la
comunidad.

Priorizar la atención a grupos de Estado de
Vulnerabilidad.

De manera personal, y
considerando la limitada
disponibilidad
presupuestaria del GAD
Parroquial, se brindó
apoyo para la
organización de
agasajos navideños y la
entrega de asistencia a
familias en situación de
vulnerabilidad,
especialmente durante
períodos de
emergencia, con el
propósito de contribuir
al bienestar de los
grupos más necesitados
de la parroquia.

Como resultado de estas
acciones, se fortaleció la
atención solidaria hacia
las familias en situación
de vulnerabilidad,
brindando apoyo en
momentos de necesidad
y promoviendo la
inclusión social.
Asimismo, se generaron
espacios de
acompañamiento y
solidaridad comunitaria
que contribuyeron a
mejorar las condiciones
de bienestar y la calidad
de vida de los
beneficiarios.

Gestionar un proyecto de
telecomunicaciones para mejorar el acceso
de los servicios de telefonía móvil.

Sin ejecutar

FUNCIONES, ATRIBUCIONES, COMPETENCIAS 

PRINCIPALES
ACCIONES
REALIZADAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE
LAS COMPETENCIAS
A SU CARGO 

RESULTADOS
ALCANZADOS EN EL
CUMPLIMIENTO DE
LAS COMPETENCIAS.

OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y
deliberaciones de la junta parroquial rural

Previa convocatoria del
órgano ejecutivo, se
asiste de manera
oportuna a las
diferentes sesiones
convocadas, con el
objetivo de analizar,
debatir y promover
acciones orientadas al
beneficio de la
población de la
parroquia.

Se han fortalecido los
procesos de toma de
decisiones dentro del
GAD Parroquial,
permitiendo la
identificación de
necesidades prioritarias y
la gestión de acciones
encaminadas al
desarrollo integral y
bienestar de la
comunidad.

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES, ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE LA AUTORIDAD:



b) La presentación de proyectos de acuerdos y
resoluciones, en el ámbito de competencia del
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural

Se aprueban diversas
resoluciones
encaminadas a
fortalecer y optimizar la
gestión administrativa
del GAD Parroquial, con
el propósito de mejorar
los procesos internos,
garantizar una mayor
eficiencia institucional y
contribuir a una
administración más
ordenada y efectiva.

Se ha logrado mejorar la
eficiencia de la gestión
administrativa,
fortaleciendo la
organización interna,
agilizando la toma de
decisiones y optimizando
la ejecución de acciones
en beneficio de la
parroquia.

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las
comisiones, delegaciones y representaciones que
desigen la junta parroquial rural, y en todas las
instancias de participación

Participación activa en
las asambleas
parroquiales y
comisiones asignadas,
en cumplimiento de las
funciones institucionales
y en apoyo a los
procesos de gestión del
GAD Parroquial.

Se ha fortalecido la
articulación institucional y
la toma de decisiones
colectivas, contribuyendo
al desarrollo de acciones
coordinadas en beneficio
de la parroquia y sus
comunidades.

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de
acuerdo con el COOTAD y la ley

 Por ejecutar.

e) Cumplir aquellas funciones que le sean
expresamente encomendadas por la junta parroquial
rural

Cuando así lo dispone
el señor Presidente,
participo en talleres,
sesiones y espacios de
trabajo a nivel local,
cantonal y provincial,
con el fin de fortalecer la 
gestión institucional y la
articulación
interinstitucional del
GAD Parroquial.

Se ha fortalecido el
conocimiento técnico y la
coordinación con
distintas instituciones, lo
que ha permitido mejorar
la gestión pública y
promover acciones
articuladas en beneficio
del desarrollo de la
parroquia.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES SI NO MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

Tributarias X

PROPUESTAS RESULTADOS

Mecanismos de participación ciudadana
implementados en el ejercicio de su dignidad

Marque con una X los
mecanismos
implementados

Medios de verificación

Asamblea Local

X

https://buenavistaloja.gob.
ec/wpcontent/uploads/202
4/03/Resolucion-004-
Reglamento-de-
Participacion-
Ciudadana.pdf

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Se refiere a los mecanismos de participación ciudadana que han 
sido implementados en el ejercicio de su dignidad:

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACION, FISCALIZACION, 
POLITICA PÚBLICA:



Audiencia pública
Cabildo popular
Consejo de planificación local

X

https://buenavistaloja.gob.
ec/wp-
content/uploads/2024/03/
Resolucion-005-
Reglamento-de-
Conformcion-del-Consejo-
de-Planificacion.pdf

Otros

RENDICIÓN DE CUENTAS
Se refiere al proceso de rendición de cuentas que han implementado en el ejercicio de su dignidad:
El proceso se lo realiza en estricto apego a la normativa que emite el Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social.

Principales aportes ciudadanos recibidos en el proceso de Rendición  de Cuentas:
Por recibir: La Deliberación Publica se la realizará tentativaente el 21 de Mayo del 2026

 


